






A Y U N T A M I E N T O   D E   B E N A V E N T E
C A T Á L O G O   D E   B I E N E S   P R O T E G I D O S

1.      IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

Tipo: Arquitectura Civil Subtipo: Residencial N: 021

RP: D-3

RC: 85-37-104

Denominación: Casa de los mil colores

Situación: C/ de Santa Cruz c/v Pza. de San Francisco

2.      DESCRIPCIÓN

Época: 1945

Estilo: Racionalista

DESCRIPCIÓN GENERAL

Tipología: Culta

Estructura:
Edificio en esquina formando manzana. 3 plantas y ático 
retranqueado

Cubierta:
Inclinada a dos aguas de teja curva cerámica

DESCRIPCIÓN DE FACHADA

Composición:
Disposición simétrica de huecos formando ventanas y balcones. 
Cuerpo curvo, volado cerrado ocupando la esquina en plantas 1ª 
y 2ª hacia C/ de Santa Cruz, huecos volados formando balcones 
hacia Pza. de San Francisco ventanas enrasadas dispuestas 
simétricamente

Materiales:
Enfoscado de cemento en colores simulando piedra o ladrillo cara 
vista. 

Elementos:

ESTADO

Uso: Residencial Ocupación:

Conservación:

Privada

Afecciones: Entorno BIC

Declaración B.I.C.:

4.      FOTOGRAFÍA

3.      VALORACIÓN

Valores y elementos de interés:

Acciones de mejora y conservación:

Se reproducirá la fachada actual del edificio de acuerdo con el Proyecto
Básico presentado y manteniendo el mirador curvo con su diseño y vuelo
actuales. 

Tipo de protección:

LIMITACIONES ALTERACIÓN DEL ELEMENTO

Estructura:

Org. interna:

Fachada/s:

Comp. color:

Ornamentos:

Cubierta: 

Intervenciones:

Arquitecto: Miguel Baz García
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4.- ANEXO. 
 
4.1. RESUMEN EJECUTIVO CONFORME AL ARTÍCULO 11 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 
2/2008, DE 20 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL SUELO.  
 
 

- Delimitación de los ambitos en los que la ordenación proyectada altera a la 
vigente. 

 
 
Plano de Situación 
 

 
 
El alcance de dicha alteración solo afecta única y exclusivamente al solar que alberga el 
edificio que se pretende descatalogar y que se indica en el plano de situación descrito 
anteriormente  
 
 
 

- Ambitos en los que se suspende la ordenación o los procedimientos de ejecución 
de o intervención urbanística y la duración de dicha suspensión. 

 
 
La ordenación queda suspendida única y exclusivamente en el solar que alberga el 
edificio que se pretende descatalogar y que se indica en el plano de situación descrito 
anteriormente.  
La duración de dicha suspensión será  el periodo de tiempo que tarde en resolverse la 
alteración en la ordenación propuesta. 
 
 
 
 
 

 




